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F.N. F.A. F.L. F.C. N.L. No laboral no recuperable 7.h

Sin perjuicio de lo pactado en este calendario habrá de reajustarse, en su caso, a lo que se acuerde en la negociación colectiva sectorial, respecto a la 
jornanda anual para 2022.
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Fiesta Nacional Fiesta Autonómica Fiesta Local Fiesta Convenio Jornada intensiva

Respecto a la jornada anual para el año 2022 (1.736 horas de trabajo efectivo) se toma como referencia lo pactado para el año 2021 y a tal efecto, las 
partes firmantes están de acuerdo en que, sin perder su carácter laboral para futuros convenios, los días 7 de enero, 18 de abril, 31de octubre y 23 de 
diciembre, no sean laborables, salvo pacto en contrario entre empresa y trabajadores que podrán sustituirlos por cualquier otro día.

Igualmente se acuerda que la duración de la jornada de los días 11, 12, 13 y 14 de julio sea de 7 horas de manera continuada, salvo pacto en contrario 
entre empresa y trabajadores que podrán sustituirlos por cualquier otro día.


